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SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
 
 
25.- Pregunta N.º 17, relativa a actuaciones que se tiene pensado llevar a cabo en auxilio de los ganaderos tras la 

confirmación de positivos de enfermedades en ganadería, presentada por D. Juan Guillermo Blanco Gómez, del 
Grupo Parlamentario Regionalista. [11L/5100-0017] 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero que dé lectura al punto 25 del orden del 

día.  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 17, relativa a actuaciones que se tiene pensado llevar a cabo una serie 

de los ganaderos tras la confirmación de positivos de enfermedades en ganadería, presentada por D. Juan Guillermo Blanco 
Gómez, del Grupo Parlamentario Regionalista. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta):  Formula la pregunta el Sr. Blanco Gómez.  
 
EL SR. BLANCO GÓMEZ: Presidente, señorías, señor consejero. 
 
El primer día de una seguramente larga lista de debates y diálogos que vamos a tener en esta Cámara, le doy la 

bienvenida a esta su Cámara.  
 
Hoy vamos a hablar del EHE, de nuevo tiempo habrá de saber cuáles fueron los mecanismos que fallaron 

seguramente para que los meses de verano y no antes llegase la enfermedad a Cantabria y también porque usted al final 
de agosto, daba recomendaciones cuando en teoría no había ninguna vaca enferma conocida oficialmente, y tan solo 7 días 
después había 12 municipios afectados, pero eso ya digo, habrá tiempo de hablarlo. 

 
Decir antes que nada que es una enfermedad que no afecta al ser humano y que tampoco afecta al producto de la 

valiosa carne que tenemos en Cantabria, eso es importante recordarlo. Hoy queremos saber datos, antes he oído alguna 
cosa, pero queremos saber datos, ¿cuántos animales hay infectados? Datos oficiales, para no fiarnos de lo que sale en la 
prensa, ¿cuánta cabaña está infectada? Usted ha hablado de porcentajes, los porcentajes se sacan sobre datos, con lo cual 
sabremos en el universo de la cabaña ganadera de Cantabria sobre la zona 11, la zona 6, las zonas infectadas cuántos 
animales infectados, cuántas reses han fallecido, y sabemos además que los agentes medios naturales están haciendo su 
trabajo también, y esto es más difícil, pero saber cuántos cérvidos han sido ya avistados con la enfermedad.  

 
Hasta hoy lo que conocemos oficialmente son las recomendaciones que le he hecho llegar al sector y también a los 

ayuntamientos, recomendaciones sobre las concentraciones, el transporte y la desinfección, sobre el repelente del mosquito 
transmisor, pero me va a permitir que le recuerde que la máxima autoridad en sanidad animal de Cantabria es usted, con lo 
cual yo le voy a pedir que tome el toro por los cuernos, asuma el papel que le corresponde poniéndose al frente de buscar 
las soluciones en favor del sector.  

 
No derive responsabilidades a los ayuntamientos no les haga decir a los ayuntamientos cuándo y dónde se hacen 

concentraciones o no se hacen, o si subvencionan con repelente a los ganaderos, me consta que hay ayuntamientos y juntas 
vecinales que ya lo hacen, pero no es su cometido. 

 
También ha tenido usted reunión con los representantes del sector y les dijo que no contemplaba la posibilidad de 

gasto, de ayuda, financiación porque no tenía partida presupuestaria. Pues bien, es muy cara la desinfección que lo sepan 
sus señorías, pero mucho más caro todavía es el tratamiento del ganado infectado, en algunos casos muy caro. 

 
Yo no le recomiendo, sí le digo, no le voy a hacer recomendaciones, le digo tiene que salir en auxilio del sector 

ganadero. En estos momentos auxiliar el coste extra que le supone la introducción del EHE en Cantabria. Y le voy a poner 
un ejemplo, hace apenas un año cuando ya los presupuestos regionales estaban realizados no presupuestamos que iba a 
haber una guerra en Ucrania, pero hubo una invasión de Rusia en Ucrania entonces sacamos 13 millones del presupuesto 
porque eran urgentes de necesidad. Por eso tiene usted que priorizar lo urgente de lo importante. Y además cinco millones 
más de la Unión Europea. 

 
Y le digo cómo se hace. Hable con su presidenta en el seno del Consejo de Gobierno; priorice ese gasto porque es 

urgente. 
 
Y para terminar le diré que va a contar con la lealtad y el apoyo de este diputado y del grupo Regionalista, en enfrentar 

a esta enfermedad y todo aquello que les venga mal a los ganaderos de esta región, a los que vamos a defender como 
tantas veces dije cuando era consejero y lo seguiré diciendo como diputado con uñas y dientes. Recemos para que baje la 
temperatura y desaparezca el mosquito transmisor. 

 
Nada más. Muchas gracias.  
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LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, Sr. Blanco.  
 
Contesta por parte del gobierno el consejero de Ganadería. Sr. Palencia.  
 
EL SR. CONSEJERO (Palencia Garrido-Lestache): Señora presidenta, señorías. 
 
Sí, señoría, muchas gracias por el apoyo del grupo parlamentario Regionalista, para luchar contra la crisis que nos 

ha estallado realmente una vez que hemos llegado a la consejería. 
 
Pero permítame que le diga que la mejor ayuda que le podemos dar a los ganaderos es que no exista la enfermedad. 

Esa es la mejor ayuda que podemos hacer. Y una vez que la tengamos, en que desaparezca. Esa es la mejor ayuda que 
podemos hacer. 

 
Mire, en todas las facultades de Veterinaria del mundo, de todos los países del mundo, cuando estalla una enfermedad 

infecto-contagiosa -se lo digo como profesional que he tenido que vivir muchas de ellas- se instaura un protocolo de actuación 
urgente; porque la rapidez de actuación es crucial, es básica. Y es lo que hemos hecho. En cuanto hemos tenido 
conocimiento de esta enfermedad, ponernos manos a la obra e instaurar un tratamiento de actuación, un protocolo de trabajo. 
Eso se llama gestión. Trabajar para que resolvamos el asunto lo antes posible.  

 
Es curioso que esta enfermedad se conoce en España, por parte del Ministerio y de las comunidades autónomas, no 

tanto por el sector ganadero, desde el 2021. A la cual el Ministerio y las comunidades autónomas llegaron a un acuerdo. Y 
ese acuerdo no le daban tanta importancia a la enfermedad, puesto que no es infectocontagiosas, no es una zoonosis, no 
afecta a las personas. Otras enfermedades sí. Y otras enfermedades que vendrán. Pero no ésta  

 
Y ahora que tenemos este problema, que ha ido creciendo a lo largo del 2021, del 2022 y del 2023, y que no se ha 

puesto ninguna medida de prevención; puesto que la prevención es la primera medida de un protocolo de actuación en 
cualquier enfermedad infectocontagiosas, tanto de los animales como de las personas. Con lo cual, nosotros, en un ejercicio 
de gestión, nos hemos puesto manos a la obra y hemos instaurado un protocolo urgente, el mismo día que hemos conocido 
la enfermedad, para minimizar los daños en la cabaña ganadera de Cantabria. 

 
Porque da la sensación de que cualquier cosa que se hace desde las consejerías, desde la política es recurrir a las 

ayudas económicas. Se recurre a las ayudas económicas quien no tiene argumentos de actuación. Y nosotros tenemos un 
argumento de actuación, que es un protocolo de actuación profesionalizado. Y que es lo que hemos puesto en marcha desde 
el primer día.  

 
Y eso significa todo lo que he explicado anteriormente. Una acción contundente para contener el brote, contención, 

mitigación, control a base de trabajo en los animales, en las explotaciones, en la comunidad autónoma, etcétera. Y sobre 
todo un protocolo de prevención de cara al futuro, una vez que pase ese período libre de vector que va a ser el invierno. Y 
eso nos preocupa, y eso significa trabajar en información, en formación, en control, etc., etc. Que no me voy a extender. 

 
Pero, sobre todo, la política de prevención que he explicado antes. Es decir, trabajar con el Ministerio de Agricultura 

en colaboración con el resto de las comunidades autónomas es algo vital. No podemos actuar de una manera aislada, 
tenemos que actuar de una manera coordinada. Por eso hemos solicitado el primer día una reunión extraordinaria con el 
ministerio y las comunidades autónomas, para proponer un plan de bioseguridad y un aumento de la dotación económica 
de ayudas.  

 
¿Pero ayudas para qué? ¿Para qué vamos a pedir ayudas? Primero, los ganaderos tienen que saber para qué pedir 

ayudas. Por eso la formación es básica. La formación que se hace desde los colegios profesionales, la formación que se 
hace desde las organizaciones que están pidiendo de productores agrarios, cooperativas, sindicatos, etcétera. Desconocían 
no que exista un mosquito, sino la importancia y la relevancia que tiene.  

 
Pero dicho esto, vamos a continuar con las líneas de ayudas que existen en la actualidad, que como muy bien sabe 

usted pues vienen de Europa, la política agraria comunitaria. Unas, a través de los programas de recuperación, 
transformación y resiliencia. Y otras, a través de la nueva PMAC. 

 
Lo que vamos a solicitar al Ministerio es que aumente la dotación de esas ayudas, que libere fondos para que 

podamos convocar ayudas, e informar a los ganaderos para qué tienen que solicitar esas ayudas, para resolver un problema 
de futuro que es la prevención de las enfermedades infectocontagiosas. 

 
Muchas gracias.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero.  
 
Para el turno de réplica tiene la palabra el Sr. Blanco.  
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EL SR. BLANCO GÓMEZ: No quiero abusar. Pero… No tiene tiempo para contestarme. Pero no me ha dado un solo 

dato. Y sí le había pedido datos. 
 
Nada más. Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Su tiempo, señor consejero, había terminado ya.  
 
Con lo cual, habiendo concluido el orden del día pues se levanta la sesión.  
 

(Finaliza la sesión a las veinte horas y cuarenta minutos) 
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